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PARTE OFiCIAL.
ntfôWENÇIA DEL,^CONSEJO

DÇJm/NIÇTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina’ Dônà Maria de las Mer­
cedes se encuentran en el Real 
Sitiô”del^ Fardó sin novedad en 
su importante salud.

SSwAAu RR.bla SerroaJ Sr>. Pntoce-o^ 
«a de Âstûrias, y las Sermas. Sras. lo- 
fanlas Doña Maria del Pilar. Dofla Ma­
ria Paz y Doûa ilGria Eulalia, disfru­
tan dft igual hpnpfip.in pn esta

ADfflWSîWGfmeVlfOAL.

GOBIERNO CIVIL

GÀ^cular.
U ■ ___

En virtud lo dispuesto por 
Real j¿Jen ^-de 9 de Fel^rero 
de 1^76, este Gdbierno çivil, 
cumpliendo pon lo ¡mandado por 
la Dineccionv^neral de Obras 
públicas, contercio y minas, ha 
señalado el 4ía 20 de Febrero 
próximo, á las doc^ de su n^aña- 
ñíina»,pra i^.^judjcacion ep pú­
blica subasta de las obras de re- 
paracjpi de carretera de Gar- 
ray á.,Calahorra dp esta provin­
cia en «US kil^n^etros del 64 al 90 
presup^estadfl^p en ja cantidad de 

pesetas 95 icénlimos.
La Sdbasta.^e celebrará en los 

térmiços prevenidos por lai ins- 
truciar( de lS;de Marzo de 1852 
en la sección de Fomento de esta 
proyjncia, hallándose en la mis­
ma de manifiesto para conoci- 

mippto del público los presu­
puestos, detallados y los pliegos 
de condicionesfacultativas y eco­
nómicas que han de regir en las 
contratas.

Las proposiciones se presenta­
rán en pliegos cerrados, arre­
glándose exactamente al adjunto 
¡modelo-La cantidad i que ha de 
consignarse préviamente. como 
garantía para tomar parte en la 
subasta será el 1 por 100 del pre­
supuesto^ Este depósito podrá ha­
cerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse 
Ú cadaj p|if go el ¡documento ,que 
acredite haberle realizado del 
modo que previene la referida 
instrucción.
: En el .caso de que resultasen 

dos ó más proposiciones iguales^ 
se celebrará en el acto, única' 
mente entre sus autores una se­
gunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada 
instrucción fijándose la primerá 
puja por lo ménos en 125 pese­
tas, y queundo lasj demás á vo­
luntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de 25.

Logroño 30 Enero de 1878.—
El Galerna dor, 

José pellido.

Modelo de proposición.

D. N. Ni, vecino de.,, entera­
do del aniipcio publicado por el 
Gobierno de la; provincia de Lo­
groño con, pecha 30 de Enero del 
presente año y de Jos requisitos 
y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subas­
ta de las obras de reparación de 
la carretera de Garray á Calahor­
ra en sus kilómetros del 64 al 90 

comprendidas, en esta provincia, 
.se compromete á tomar á su car­
go dichas obras, con estricta su­
jeción á los expresados requisi- 
os y condiciones por la cantidad 
de,..

(Aquí la proposición que se 
haga adniitiendo ó mejorando li­
sa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será dese­
chada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad escrita en letra, por lo 
que se compromete el proponen­
te á la ejecución de las obras).

ADMINISTRACION ECONOMICA.

Dirección general de Rfnícu tstancadae 
'1

CIRCULAR.

áoy te dice por esta Di­
rección general á lot Representantes 
de la sociedad del Timbrelo gue

«Exciiios. Sres.:—Examinada la co- 
municacion de V, EE. de 26 de Di­
ciembre último, eo la cual consallan:

1 .* Si los billetes para los espec­
táculos públicos que las Empresas ce­
den gratis à la prensa y los que son 
de propiedad particular, devengan el 
impuesto de guerra.

2 . Si los billetes cuyo precio en 
venta, incluso el de la entrada, no 
llega en el despacho, pero si en la 
contaduría, á la suma de dos ó más 
pesetas, se hallan gravados con el 
referido sello.

3 .® Si las^ localidades abonadas, 
en que diariamente se entregan los 
billetes á los revendedores, están su­
jetos al uso del sello como vendidos en 
el dia, por más que su precio como 
abono no llegue, incluso el de la entra­
da, á la suma de dos pesetas.

4 .® Si los billetes no sellados pre­
viamente por la Administración eco­
nómica, aun cuando sean talonarios, I

n !»Ti |< • 
deben estimarse como de ios que han 
de llevar adheridos el sello de guerra, 
y si de aquella falta de forma se de­
rivan responsabilidades para las Em­
presas, por mas 'que aparetcao cartas 
ÚQ pago acreditativas dé ingresos rea­
lizados en la Administración econó­
mica. '

Y 5.® Si la inspección administra­
tiva hade llevarse à efectoauieió des­
pues del pago eo la Administración 
económica, tratándose de Empre^^as 
que llenen los reqaisílosdíe la ley para 
realizarlo ó metólico; «sto as, ai toe 
Visitadores haa de prestar su confor­
midad en el estado que justifique el 
ingreso, ó si por el contrario, se han 
de concretar al exámen de los talones, 
libros y hojas .diarias de venta que 
comprueban la entrega; pasa la Direc­
ción de mi cargo á entrar en algunas 
consideraciones que V. £E. cuidarán 

,de comunicar á, sus Visitadores^ para 
que les sirvan de regia y se atengan 
á ellas en el cumplimiento de este 
servicio. '

Es indudable que á las localidades 
de propiedad, y á lu que por las Em­
presas se ceden gratis A la prensa ó 
particulares, hay que considerárlu, 
para los efectos dái ii^pae^to. conw á 

los demás de que conste el Teatro, 
Circo, Plaza dé Toros, etc., en donde 

los espetáculos tienen lugar, porque 
lo primero sería conceder al particular 
propietario, un privilegio sobre, los 
demás espectadores, que ni la justicia, 
ni la equidad asi lo aconseja, ni me­
nos los intereses del Tesóro; y lo se­
gundo, ó sea la cesión dé los billetes 
gratis, tampoco pueden hacerla lu 
Empresas con el ^perjuicio consiguiea- 
te á la Hacienda, puesto que é^ta tiene 
derecho á diez céntimos Je peseta por 
cada localidad que se ocupe, sieçapra 
que su valor se halle representado por 
dos ó mas pesetas.

Bay. pues, necesidad de considerar 
á dichos billetes, bien sean de propie­
dad particular ó se cedan gratis como 
abonados á diario ó à ios tarnu en 
que se entreguen, y siempre qoe lu 
demás localidades análogu se expen-



dan ár un precio qiití llegue ó exceda 
de dos pesetas, debtrún satisfacer las 
Empresas el impuesto, sin pprjuicio 
de exigir su importe, si así lo esliman, 
á los dueños de las localidades ó á las 
personas á quienes entreguen los 
billetés.

El s gando punto que œoliva la 
consulta, se encuentra resuello, ate­
niéndose solo á la letra de las dispo­
siciones que rigen en la materia; es 
decir, que si los billetes se expenden, 
aunque sea en la contaduría, á un 
precio que llegue ó exceda de dos pe­
setas, devengan el impuesto, y no vie­
nen obligados à él aquellos billetes que 
se vendan á menor precio, aunque sea 
en el despacho.

Con respecto al tercer extremo, 
consid^a^ el ftenlro de mi cargo que 
la ley no hace excepción alguna para 
los abonados; y por tanto, deben con- 
siderar.'C exceptuados ^del impuesto, 
los hrtfetes que se entreguen á aque­
llos, aunque sean revendedores, si 
su valor, incluso el de la entrada, no 
lle¿4 á la suma de dos pesetas: pero 
con el fin de que à la sombra de esto 
no .puedan cometerse abusos con su­
puestos .abonos para eludir ei impues­
to, es indispensable,' y así lo ordena 
esta Dirección á las Administraciones, 
económicas, obliguen à las Empresa^ 
de espeQláculos, que satisfacen à me* 
tálico t.l importe de los sellos, à pre­
sentar, en el -término de ocho dias, 
una, dçolaraoion de las localidades 
abQoadas’, .para qué número de fun­
ciones, precio del abono y valor de la 

entrada, á fin de deducir el níimtro de 
las lucalidadis exentas del impuesto, 
cuya declaración deberá exigirse en 
la sucesivo à todas las Empresas á 
principio de temporada. El cuaito ex­
tremo coniUltado por V. EE., se halla 
resuello en la orden de 2d de Noviem­
bre de 1874, puesto que en la regla 
segunda de la misma se previno que 
las Empresas deberían presentar en 
las Administraciones económicas los 
libros talonarios de los billetes sujetos 
al impuesto, á fin de coot aseñar sus 
matrice»; por manera, que sin este 
requisito, las ollcioas provinciales de 
Uacttnda no pueden admitir ingreso 
alguno en metálico, y los Visitadores 
deberán conceptuar à las Empresas 
que tal hagan, en la obligación de 
unir el sello á los billetes, é instruir 
expedientes de defraudación contra 
aquellas que lo omitan.

Resta tratar únicamente del punto ' 
reíacionado con la inspección que de­
ben practicar los Yisiladoros.

Siendo como sou, distintos los dos 
sistemas que las Empresas de espec­

táculos públicos pueden emplear, lo 
primero que las .A Imioislraciones eco­
nómicas deben comunicar à dichos 
funcionarios, es el nombre de aquellas 
que optea por el sistema de unir los se­
llos á los billetes,y los de las que pre­
firiendo satisfacer el impuesto á metá­
lico se comprometan al cumplimienle 
de la orden de 20 de Noviembre 
de 1874.

En cuanto à las primc'rasj la misión 
de los Visitadores es observar si se , 

u’ie el sello, para lo cual, se consti- . 
luirán, cuando lo tengan por conve- j 
niente, en las conladurius y despachos, 
y si observasen la falla, instruir des­
de luego los expedientes de defrau­
dación. I

Para aquellas que se encuentran en 
el segundo caso, deberán facilitar di­
chas Administraciones, noticias exactas 
á los Visitadores, tanto verbales como 
por escrito, del número de talones 
conlraseñados por las mismas, clase 
de contraseña, esledos ó resúmenes se­
manales que aquellas deben presen- 
lar, con sujeción í lo dispuesto en la 
regla tercera de la órden de 20 de No­
viembre de 1874; y girando de cuando 
en cuando una visita á las conladu- 
rias y despachos para examinar los li­
bros talonarios, à cuya conservación 
por el término de un mes se les obliga 
con esta fecha, hojas diarias de venta, 
libros de contabilidad, y cuantos datos 
estimen necesarios, comparen los va­
lores declarados por las Empresas con 
el resultado de la inspección, y en el 
caso de resultar diferiencias con per­
juicio de la renta, formen el oportuno 
expediente para la imposición del cas­
tigo que proceda.

Di la presente comunicación se ser­
virán V. EE. acusarme el oportuno 
recibo.»

Al trasladarlo á V. S. para su in­
teligencia y cumplimiento en la parle 
que le incumbe, he acordado reco­
mendarle.

Piimero. Que cuide V. S. de que 
las Empresas que opten por satisfacer

á metálico el importe de los sellos, 
verifíquen los ingresos semanalmente.

Segundo. Que prevenga V. S al 
negociado de Estancadas, ¡a necesidad 
que existe de que se comuniquen á ios 
Visitadores, con urgencia, cuantos 
datos se reclamen por estos para el 
desempeño de su cometido.

Tercero. Que haga V. S. saber á 
las Empresas de espectáculos, conser­
ven tas matrices de los libros talona­
rios de billetes por el término de un 
mes, á fin de que sean investigadas 
cuando lojuzgue la Administración.

Y cuarto. Que anuncie en el Bo­
letín Oficial, las Empresas de espec­
táculos que por no satisfacer á metá­
lico el importe de los sellos, tienen el 
deber de unir estos à los billetes que 
se espendao al precio de dos ó mas 
pesetas; cuya circunstancia se hará 
saber para que el público denuncie» 
si lo cree conveniente, cualquier omi­
sión que en este sentido observe, con 
objeto de evitarse la responsabilidad 
que en otro caso pueda caberle.

De la presente circular se servirá 
V. S. acusarme el oportuno recibo. 

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
I Madrid 9 de Enero de 1870.—Javier 

I Caveslany.
I Lo que be acordado se publique en 
, este periódico oficial á los efectos 

que en la anterior disposición se pre­
vienen.

Logroño 21 de Enero de 1878.—El 
¡ Jefe económico, Luis María de Robles.

de los compradores de Bienes Nacionales cuyos plazos Vencen en las fechas que se expresan à con* 
tinuacion.

nÇueko

del i. pascaré.

NOMBRAS •

i de los 't'ompltadofes.

CLASE 

de la finca.

-m———

Procedencia
NÚMER 

del inventario

PUEBLO

donde radican las fincas.
plazos. DIA. MES. AKO.

IMPORTE.

Pesetas. Cents.

29'41 ' 
2942 
2943 • 
2944 
2945 
2946 
S947 
2948 
2949 
2950
2951 .
2952 
2953 ' 
29b4 
2955 ' 
2956, 
2957 
2968 , 
2967 •

2969 
2970 . 
^^71 
29^2 
2973 
2974 
2975 
2976 j 
2&7Í

Eo que 
cioBse pr

Antonio Ibahez.
Manuel Salinos

' Pablo Zarate.
Julian López.

El laismo.
El mismo.

Juliun García.
Benigno Huerta.

El mismo.
El mismo.
El miurno.

Ruperlo Riaño.
El mismo.
Eí mismo.

' El mismo. 
El mismo.

: El mismo.
, Luis Ortun.

El mismo.
- “ El mismo.

El mismo.
dloperlo Riaño.

,, EJ mismo.
El mismo.
El mismo;.
El mismo.
El mismo.

. í'-El mismo. 
Elnusmo.

se p»ib'íc3 e.n »9 Boletj.n Ofi 
ooederá à la via de apreinio

Heredad 

f

L

:uL de est 
.—Logren

Clero

a provincia 
0 16 de Ed

10094 
10238 
iO25Ó 
4013 
2345 
4109 .
2031 
1995 
1978 
1994 
1977' 
2079 
3006 
2011 
2005 
2005 
2004 
1504 
2512 
1521 
1975 
5309 
5887 
1981 
5281 
1986 
5337 
5329 
5828

oara conoc 
ero dû I87f

Tricio. 
Sajazarra.

Id.
Leyba.

Id.
Id.

Castañares. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
11. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

miento de lo? ¡oleres 
L—El Jefe económico,1

12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12

ados. aJvir 
.uisM.

7
8
8

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10 
lo
10
10
10
10
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11

liéndoles c 
ibles.

Enero.

^ue pasado e) j

1878

plazo que

62 87
13 38
25
25
29 38
25 78
37 63
33 25
30

187 50
33 87
25 13
50 13

8
38 88
50 2«
40 13
13 75
26 50
22 75
57 87

125
15 13

7 87
1 63

313 25
69 87
22 75
18 13

marca la iostrüc-



PARTIDO DE ALFARO. CENSOS DEL CLERO.

RELACION de los censos correspondientes al clero de este partido hoy á la Nación,sacada de las notas obrantes en esta SubalternaySegun 
mandato de la Administración principal de esta provincia.

(Continuación.)

NOMBRES

DE LOS CENSALISTAS.

VECINDAD

DE LOS CENSALISTAS.

RÉDITOS.

DEBEN. Reales. Cénts.
Reales. Cénts.

Cenón Fraile y Agnirre. Alfaro. 14 52 Desde 1859. 261 36
Casimiro Zamora. id. 4 87 id. 87 66
Claudio Gelos. (herederos). id. 16 96 id. 305 28
Catalina Martinez. id. 3 74 id. 67 32
Claudio Conde. id. 14 12 Desde 1863. 197 68
Cesárea Cordon. ' id. 14 52 Desde 1859. 261 36
Domingo Bónel. id. 26 40 Desde 1860. 448 80
Doroteo Almendariz. id. so 88 Desde 1863. 432 46
Domingo Calvo. id. 7 78 Desde 1859. 131 04
Domingo Moreno. id. 2 88 id. 51 14
Diego Vijaste. id. 42 24 Desde 1865. 506 88
Dionisio León (herederos). ‘ - id. 5 81 Desde 1859. 184 58
Dámasa Amenco (herederos). * id. 7 92 id. 142 56

El mismo. id. 7 92 id. 142 56
El. mismo. id. 7 92 id. 142 96
El mismo. id. 4 40 id. 79 20

Dámasa Escolona. id. 5 58 id. 100 44
Estefanía Vicente y Ubayo. ’ id. 9 68 id. 174 24
Emeterio Manyado. id. 4 40 id. 79 20
Enrique Escalona. id. 5 28 id. 95 4

El mismo. id. 5 28 id. 95 4
El mismo. . id. 5 28 id. 95 4
El mismo. id. 3 74 id. 67 32

Rufino Aysa. id. 9 68 id. 174 24
Eleuteria Ezquerra (herederos.) id. 14 52 id. 261 84
Francisca Pereda. id. 22 88 Desde 1865. 411 84
Facundo Morales T*. Mais. id. 75 95 Desde 1863. 911 40
Francisco Marqués. id. 5 81 Desde 1860. 91 24
Faustino Moreno (herederos.) id. . 15 . 28 Desde 1859. 259 76
Francisco Navascués. id. 14 55 id. 261 90
Francisca Ordoyo (viuda). id. 8 72 id. 158 96
Fermin Fernandez. id. 26 20 id. 469 60
Gregorio Tejada. id. 58 8 Desde 1862. 1045 44
Hipólito Martinez. id. 3 18 Desde 1865. 47 70
Herederos de Soracoiz. id. 5 28 id. 80 92

El mismo. id. 5 28 id. 80 92
El mismo. id. 43 56 id. 609 84
El mismo. id. 55 44 Desde 1859. 776 16

Herederos de Manuel Poyales. id. 16 44 id. 295 92
Herederos de Jerónimo Muro. id. 5 81 id. 184 58
Herederos.de Manuel Ligero. id. 29 31 id. 527 58
Herederos de Josefa Sosel. id. 5 28 id. 95 4
Herederos de Nicolás Flamenco. id. 8 70 id. 158 40
Herederos de Valentin Ibanez. id. 5 28 id. . 80 92
Herederos de Dámaso Hansenco. id. 7 2 id. 126 36
Herederos do Ferrer. id. 7 26 id. 130 68
Herederos de Francisco Martínez. id. 14 20 id. 255 60
Herederos de Pedro Varea. id. 5 81 id. 184 58
Herederos de Claudio Pasquer. id. 15 80 id. 284 40
Herederos de Manuel Gordon. id. 174 24 id. 1396 32
Herederos de Pedro A. Tejada. id. 7 4 id. 126 72
Herederos de Miguel Delgado. id. 8 22 id. 147 96
Herederos de Angel Vel. id. 7 4 id. 126 72
Herederos de Tomás Martinez. id. 11 id. 198
Herederos de Francisco Flamenco. id. 6 10 id. 109 80
Herederos de Isabel Marin. id. 7 4 id. 126 72
Herederos de José Gonzalez. id. 3 71 id. 72 71
Herederos de Julian Manyado. id. 7 76 id. 130 68
Herederos de Manuel Mesanca. id. u 13 id. 254 34

^$6 contÍDuarÁ,^



; ;. señalados en la citada instruc­
ción, fijándose la primera puja
por lo menos en veinticinco pe-

ARBOLES FRUTAAfiS Ï JÆ SOMBRA
ARBUSTOS Y SEMILLAS DE TODAS CLASES.

hir" y-iftfidando fes démàs A
ôlhidll Utj UDIIA3. voluntad de los llcitadores con Los y WlpàtWiT'tleûén^l guítb de

. ofrecer en esta Capital sus grandes y variados surtidos de plantas de todas las 
tal que no bajen de diez pesetas. ' especies procedentes de los viveros de la Rioja y de varios puntos del extrao-

El dia veintitrés de los cor­
rientes y hbra de las bnce de su 
m¿ña^i?se' celelj^aien la 
de Ayuntaníiento de Glhuri, pro­

—El Presiidente deda Gomision, 
Felipe del 'Val.

Modelo de propôstcton.

de Europd, le es sumainVnte fácil dar sus plantas á precins mas reducidos, con­
tando a lemás con la gaHoiia ue las buenas especies que, adquiridas à fuerza 
dedactWlOX;! Ihs ofrece! como ninguno otro piid^iltiawl^ por no hallarse en 
coodiciones tan ventajosAs y aihagueñas, que viendo sus resultados, nos dan las 

. -gracia> TrpelHÍaa taonuiierosa clientela que/estAJoMAi^ WfrAdi^irido, por lo 
bien servidos que han quedado cuantos nos han honrado con sus pedidos los 
años anleriorea.

Losqreçios de las {plantas injertas tanto en árbídeiparA'Júdq^^irtOpTCOoao 
[ enano^yiáT^^rmar lindas y paseos, lomados por ciénlo seráp, precias çqtfiVati- 

iierado del awndincio ^publicado • vos y toratrtdo por millares se harán mayores rebajas.
Puenfe'de pu^âr^i sobre el rio.J icon fecha ^de Febféro en fe ' La gnah variedad de rosales, injertos, laurefcúP^Séipi^Wés p4HíttíWlaleí,^al- 

zj Rf i í \ n 1 i de.bpla y de ílo|'de rosa, ebonibus ronoteros y oLras míacfias deihoja 
“yace^a de Moa^^d y eA los Bole- persisleot^.^ Chirpia para cerraduras ó bailados, de varios añasbiLosi nísperos 
^fí¿¿ Oficialeíiie lasi provincias de Japon,'magnolias grandi floras y camelias dobles, membrijjlos 
d 4i Ô V' ’ d i '7^ Nanle, moreras blancas y negras, de grueso, fruto, corapleta

blica para la adjudicación d^^i 
obras construcción de un

bePon N. N, 'vêcino . !en-

Tiron^iâi frenÎeJ de la casa del-j’^
Priora^^ que fú$ Qe dicha ’ÿÎW 
y bajb^l preâùpuesto de ’ochq^ 
mil pesetas.

Las’proposiiiiopes se pre^^B-f 
tarán ’en pliegos cerrados y la 
subasfe en genôVâl se lleva¿^ A 
cabo etv la fortnX prevenida'"pof. 
la instrucción “db il8 de Marzo déj 
18ô2,.\,para lis tobras piiblicasj 
en cu^o sustrtisposibiones seaq

requisitos y Hoûndicîokws que se : 
exljën para la‘ adjudicación; en 
^pública subasta de lar obras i de 
instrucción un pùônte sqbre 

'•él río Tirón bn el rbarrio de 
•Priorato de ía^ vilia de Gihüri, 
i se compromete á tornar á su

nuestra eweccion.
Asimismo teoemosá la venta gran variedad de uvar^éápéOláfeslf rtaéSCate- 

les para fOiimar galerías y emparrados, plantones de olivo, (jdeiiid rio «¿lases 
hembrillas,-royales, bedmijuetas, empeltrosy otras especiesj ytjwrtUimoi,^«e- 
milla pafaj prados artificiales como alfalfa, trébol forragero y enano;;beigrái y
vanas de’ubres.

Los*jodidos se liarán siempre á Naldaj'^prOVincia de ^íOgroño, 
á PedroTbañez y Cdmpanía. ’ '

icargo dicho servicio,¿con estric
aplicajbfes al CítíO, ante una Corujg sujeción á' fes ¡expresados re- 
misioÉíde Cosecheros y con asis- 
tenciíPáel Dir^Stor de las Obras! í

quisitos y c^hdfeioqes, por la 
cantidad de . (laqá la pr^po-

ó un PelegadS^^uyo. ¿¿sicion qué sQ*iaga) ¿çidmitiéndo
Loâ plaho^g preshpuestos ÿ

plfeg^dei cqi^icioûes faculté) i el tipo fijad^^ pero^dvirtieado 
tivas^y ecbndriífcas, 1 estarán dozí^

ó mejorando '‘lisa i y álanamlente * 
1 i* p!- 1 ~ 1 i

El Re^lflro de la Própiedad de este 
partido, serba trasladado al piso bajo 
de la cás|)(llamada de lias Delicias, se- 
oalada c^iel num. 37; en la Ronda 
del Murofdis los Reyes.

maniftétto : enltfè Selcrelaria de^ 
Ayunlifeient(/á¿ la Icitada’^Hi 
deCi^'áti. ;¡ j '[

No*á admiré prcjposicipi^ai- 
guna^ge no ’^^a ajcompañada 
de la e^ula dtí?.émpaídronamien.-t 
to dd '• inleráá^éo asi como del í

que será deséétada tóda prbpo- ' 
sic^n que no,%xpre$4 la canti- ' 

letra^porda se com- ■ 
pçûiçete él pfejpoóen^se á la I eje-
teucBon dedas^ábras

ESTA^GIMIENTO ÍIPOGRÁFIGO
' Y

(

, • librería clÍsica

.1 ■ ■ .... ................. .. ............ TMiaifcf - .

Novísima ley doiodojokia- 
mientóálIvU yiMefúhaiil. '

Prontuario deuUvAdmiois^ 
tracion y recaiidMciori del 
impuesto gen eral, dr Co­
mercio.......................  .

Práctica de la redacoioitide
I los expedientes de¿^n-
I (.I0WÔ8... .ói.. . /4 .

Prontuario de
cionaídK Mdastcia'y Go­
mercio . o c.

i 3

-?7
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(Fecha y firM del fítoponentej ‘
C '' ' *

de

AÓüSTIN ORlIONEDA,

cion hitíier^^n re¡lresenlacíon 
de otf^ ináiv^^o. *'

Ta^ocb sçi^rnitirà proposi-, 

cion una, qu^escéda de^d^-í 
portefidel preétípíuesto.

La^^rotoosSftbnes i se arregfe-i 
rán e^lticCambure al 'modelo que 

á coQÍinuacioj^ pe infeerta.
Lafxsantidadq que 'ha de con- 

signsírse pari)ítómari parte en fe

"*^JUNTA Í^OiVlSCIAL 
8Í>E

i antes d^.^a oiuda de Menchaea,

AGRlGÜLFÇiRA IW^üSTHIA’ 

T'cOMBR^P de l^QRÜÑO. i

SUCESORES DE D. DOMINGO RUIZ.

Estafjjosa cuya ; baratura y 

gran sáítido en 01 ramo de li

' Pr^nbuarioi da doEioJúeces
I Municipales»^ » . . .

Regfeí^eAtóypafaoltttjfejmi- 
cion de las. Jtÿûsidtt'Ma­
trimonio y registra Givil. t 4

Lo miadlo»ufes ¡SSüoAyunta- 
mientos que los partteufei^ pue­
den reclamar los qud^HWSitpn y 

\ se les,envi^rá á vu^lt^dé jCfj^pxeo.

Comisión ide da ^Exposición . j -, , •
, . j : ‘ , brería po admite ! competencia

Uiiv^alde ^aris. gjj estaftiapital, à mias de ofrecer

subaáta, será^ fe dé quinienta^ 
pese^ que ^^Sepo^itarán en la 
PresiJ^ncía Comisión.

tálicí^y áicac^ pliego se ccomb 
pañará? eí rácílio eme acredife 
habe^ lUchél^A losltérminosre-1

-- cuanta*i^odelacion! se necesita
Para qondcimientS de lofe in- ..bi, • • , 

. 1 ; -V i 1 lai administrabion munici-
teresadosj seMftace saber, qpe el •' ,
Depósito ipr^ncial Ojiara fe re- ’ P®’’ «ebáncarga de proporcionar . 

cepcion dé lo^^bjéto^íjue sejpre- ; correspondientes

senten coh dpçlinb á{ Ex|íosi- ¡ diferente^ formas y á

cion de Pferiíi se ba Shasladaldo á ¡

Aolüsi AyuBlamieulos.

feridos. 1
Eq^à ciso^Jque t*esulten do’|, 

ó máf ^rdpowçionesi iguales, s’^i

la Calle de ÜáCojnp^ia núi^iero ! 
9 piso ba o, feallahdofee abierito el 
despacho, desde fes.prde la'ma-
bana hasta 1£^ cinco de la tdrde, 
lodos losi di|!^. z;

precios ímód icos.

Ádemá&, Í,os libros para la admi-

yifjosiiie
Paw;!^) WMtdedasiopiiesen* 

SrbAJdaûiaistPailor
EcôiMubitüvpnbà ser arelados
y fir mâcTos.

nistrjiúion se expenden á ¿os.d jvfovál ktíáli:
-^UódtóiM^lolos s^í^s en-

precibi siguientes: jas dé^àè Jbr
0-

celebrará ien (jtífacloi únicamenfe, Logroño ^3 dë Bneió de 1^78. Manual^Üe Quintas 
entrc^^usl aiikóltes, una seguntfe' '* ‘ ‘
licitación abierta en los términos

¡•Al i lvl<*LiUí*AjQC •
— El Secfetárío, (An^io Tfedeo ManuaFcfe la Legislación de 
Delgado. 1 Aguas..............................: ,
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